
 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2019-01379 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  
Asunto Requiere 

  
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, quien solicita 
al Despacho la renuncia al poder, se requiere al profesional para que aporte 
comunicación enviada al poderdante para acceder a lo solicitado, tal y como lo 
dispone el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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